RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009189, Ent. N° 7201/15)
RES. 98/016
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Urgente Nº 23/2015, cuyo objeto es la adquisición de papel toalla p/manos e hipoclorito para el SNS; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Diario Oficial y en la Web de Compras Estatales) al Acto de apertura, celebrado el día 20.9.2015 se presentan las firmas: IPL Ltda; ILESA; SEBAMEL S.A; ISORAL y CIC;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 1.10.2015, aconseja adjudicar el Ítem 1 a la firma CIC SRL Opción A por mayor puntaje y el ÍTEM 2 por mayor puntaje en la paramétrica de adjudicaciones, a la firma SEBAMEL; 

3) que luce Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Sangre, adjudicando la referida Licitación según lo dictaminado por la Comisión Asesora, por el monto total de $ 80.349 impuestos incluidos;

4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 540 de fecha 6.10.2015, Inciso 29: ASSE, UE 066: Servicio Nacional de Sangre, Financiamiento 12: Recursos con Afectación Especial, Total Nominal: $ 80.349, así como constancias de afectación del crédito de fecha 6.10.2015 por la suma de $ 17.690 a SEBAMEL S.A y de la misma fecha por la suma de $ 62.659 a CIC SRL;

5) que con fecha 25.11.2015 la Contadora delegada en ASSE observa el procedimiento, señalando:

5.1- que se incumple con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego Particular establece para el ítem 2 como factor de evaluación únicamente el precio;

5.2- que asimismo, el Artículo 68 párrafo final del TOCAF,  establece que se podrá adjudicar en base exclusivamente al precio, en el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles y el oferente los cumpla. En este caso concreto, el Pliego Particular no establece requisitos mínimos exigibles, sin embargo para el ítem 2 se elige únicamente por precio;

6) que con fecha 21.12.2015 la Dirección Administrativa del SNS solicita se levante la observación efectuada por la Contadora Delegada, en virtud de que “en el folio 2 del Pliego, para el ítem 2, se establece el aspecto técnico a cumplir, a saber “Hipoclorito al 10%” y el aspecto comercial: presentación en bidones descartables de 10 litros”;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración para solicitar el levantamiento de la observación no son de recibo;
2) que efectivamente, para el ítem 2 no se establece como se ponderará el factor precio y, siendo éste el único elemento de evaluación, no constan requisitos mínimos que deba cumplir el oferente, por lo que corresponde ratificar la objeción formulada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 25.11.2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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